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Fechas límItes

nmos. Sres Subsecretario de e,~te Departamento y Director
ueral de Colúni2aciór:. y Ordenación Rura.l.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
uaciór:.: Rural se dictar:iu las normas pertinentes para la mejor
aplicación de- cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a. VV. n. para su conocimiento y eft'ctos
oportunos,

Dios guarde a VV. Il. muchos añ08.
Madrfct 2 de juIlo de 1970.

ALLENDE Y GARCiA.-BAXTER

concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública po:!
Decreto de 19 de agosto de 1967.

Segundo.~De acuerdo con lo dIspuesto en el artículo 84,
texto refundido de 8 de noviembre de 1962. modificado por los
articuloR 23 y 24 de la, Ley de Ordenación Rural de 27 <le
julio de 196a' se considera que dichas obras queden clasificada."
en el grupo al del .cítado artículo 23 de la mencionada Lev
de Ordenación Rll1'al.

Tercero.-La redaccióc.- de los proyectos y eJecución deias
obras incluíctas en este Plan serán de la competencia del servi
cio Nacional -de Concentración Parcelaria. y Ordenación Rural.
y se ajustar~ín a los siguientes plazos:

TermInación
de las
obras

[-V·71

PresentacIón
de

proyectos

l-VIl-7D

Obras

Redes de caminos " .

ORDEN de" :~ de julíO de 1970 'POr la Que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaría de Paredes de
Na?)a (Palencia),

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 30 de t:nero de 1969 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Paredes de Nave. (Palencia) de la Comarca de Ordenación
Rural del Bajo Oa1'1'1OO.

En cumplimento de lo dispuesto en la Ley de Concentracion
Parcelaria. texto refundido de 3 de noviembre de- 1962. y er.. la
Ley de QrdenadónRuraI de· 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural na
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona €le Paredes de Nava
(Palencia) .

Examinado el referjdo Plan, este Mil1Í,sterio considEra Que
las obra..<t et:- él incluidas han sido debidamente clasificadoasen
lo.:; grupos que det.erminan los articulos .23 y 24 de la .Ley de
Ordenación ltmal de ~W de julio de 19-68, y que al. propio tiem
po dichas obras son necesarias para qU-3 de la cOncentracion
parcelaria se obtengan los mayores benefi.cias para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha- servido disponer;

Primero. -se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Paredes de Nava ¡Paler..cia). cuya con
centración parcelaria. fué declarada de utilidad pública por De-
creta de 30 de enero de 1969. .

Segundo.-De a-eueulo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembN' de 1962, modificado por Jos artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jullo de 1'968, se con
sidera que dichas obrflB queden claBi.ncadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de In mencí01:ad-a. Ley de Ordenación Rura.l.

Tercero.-La rt:cacción de les proyectos .';' eJecución de la~
obras incluidas en este Plan seran de ta competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los stguientes plazos:
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Cuarto,-Por la Direcciór.., General. de ColoniZación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la meJor
aplicación de cuanto se dispone en la. presente Orden.

Lo que comunico a VV. Il. par~· su conocimiento y efectos
oportunos. .

DiOs· guarde a VV. n. mucho.'! años,
Madrid. 2 de julio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEl't

Ilmos. Sl'es. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonizaci6r." y Ordenación Rural.

QR,DEN de 2 de 1ulio de 1970 por w que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales ?/. Qbras de f.a
zona de car¿centraciónparcelaria de Escuadro-Re·
llas (SfUeda-Pontevedru).

LImos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se declaró
de ut1lidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Escuadro-Rellas (Silleda--Pontevedra'l, de la Comarca de Orde
nacIón Rural de' «La Estrada».

En. cumpllmiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra--
ción ParcelarIa, ::.exto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de OrdenaciÓr..' Rural de 27 de julio de 1968, el Servi·
cio Nacional de Concentración Par-eelaria y Ordenrreión Rural
ha r.edactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de MejoTa-s Territoriales y Obras -de la 'Zona de Escuadro
Rella.s (Silleda-Pontevedra).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidaa h.ar: sido debidamente clasIficadas en
los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesftrias para que de la concentradÓll
parcelaria se obtengan los mtt.yores benefici.os pc.ra la produe-
ci6n de la zona y para los agricultores afectados,

En su virtud, este- ¡~lnisterio s.~ ha senido disponer:

Pr1mero.-8e aprueba el Plar.: de l!.tejoras Terr11iQria¡let y
0I:Ires de la zona deE~~)......

Fechas límItes

ORDEN de 2 de jUliO de 1970. por la que se apnn'
ba el Plan .de Mejoras TerrttoTialcs 1) Obras dA! IU
¿vP.a- fle concenü'ación parcelaria de San Vicenl,
de la Barquera (Santander),

!lrnas. Sres,; POr Decreto de 26 de febrero de 1970 se declal'l
de utilidad pública. ia concentración parcelaria de la zona {'\
San Vicente de Ja Barqut.'ra (Sant9-nderJ.

Encumpl1mlento de lo dIspuesto en la Ley de Conoer.tra
ción Pra.rcelaria,. texto refundido de 8 de .noviembre de lil6:.!, .\
en la Ley' de ordenación Rural de 27 de julio de 1968,_ el Servi·
cio Nacional de Concentración Pa1'cel¡:¡.rte. y Ordenación Rut'"j
ha redactado y &amete a la aprobación de este MinIsterio eJ
Plan de Mejnra..<¡ Territoriales y Obra..<¡ de la zoz:a de San Vi·
cente de le. Barquera (Santander).

Examina-doel referido Plan, este. Ministerio considera qUe
las obras en él mc1uidas han sido debidamente clasIficadas en
los grupos que: determinan los articulos 23 y ·24- de la L€y de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de· la COT:.-centración
parcelaria. se obtengan iOa mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.--Se aprueba el Plan de Mejoras TerritoriG.les y
Obras de la zona de San Vicente de la Barquera (Santander),
cuya concentración parcelari:;t fué declafltlda de utilidad pública
por Decreto dI;.' 26 de febrero de 1970.

8egur:do -De .acuerno con lo dispuesto en el artículo 34 de
la. Vigente Ley de· Concentración Parcelaria., texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modIfkado por los articulos 23 y 24 de
la Ley de Ordenación Rural de 27 de juBo de 1968, se consi
dera que dicha,<:; obras queden clas1ficadas en el grupo al del
citado artículo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero,-La redacción de los proyectos y ejecución de .as
obra."! incluidas en este, PIar.., serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentra.ción Parcelaria y ordenación Rural.
y se ajustarán a 108 siguientes plazos:

Term!nación
de las
obras

l-IV-71
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~.~-

3i-vn-70
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Obras

Redes ele caminos "" " .." .
Red de saneamiento ".",.•. , ..


